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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2020-2908   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2020, y apertura 
del periodo voluntario de cobro. Expediente 397/2020.

   Se aprueba por Resolución de Alcaldía n.º 448/2020, de fecha 29 de abril de 2020, el pa-
drón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana para el ejercicio 
2020 del Ayuntamiento de Polanco. 

 Se establece como período voluntario de ingreso el comprendido entre el 6 de agosto y el 
28 de octubre de 2020, cargándose en la cuenta los recibos domiciliados para el IBI Urbana 
en dos plazos. El primero el 60% de la cuota el 6 de agosto y el segundo el 40% restante el 6 
de octubre de 2020. Los recibos domiciliados del IBI Urbana se bonifi carán con el 1% sobre la 
cuota, bonifi cación que se pierde en el caso de devolución bancaria. Los recibos domiciliados 
de IBI Rústica se cargarán en cuenta por el 100% de la cuota en fecha 6 de agosto de 2020. 

 Dicho padrón será expuesto al público en las Ofi cinas Generales del Ayuntamiento, sitas en 
Bº La Iglesia R-29, por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los contribuyentes obligados al pago y cuyos recibos no estén domiciliados harán efectivas 
sus deudas en cualquier ofi cina de Liberbank, presentando el recibo emitido por el Servicio 
de Recaudación recibido en su domicilio. En caso de no recibir el mismo, se personarán en 
las Dependencias Municipales (Despacho de Recaudación) los miércoles de 10 a 13 horas o 
en las Ofi cinas de dicho Servicio sitas en la C/ Bulevar Demetrio Herrero nº 1, entresuelo, 
Torrelavega, desde las 9 a las 13 horas, de lunes a viernes, donde le facilitarán un duplicado. 
Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de acuerdo al ar-
tículo 25 del R.D. 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación. 

 Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante la alcaldesa en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de fi nalización del periodo de exposición pública del corres-
pondiente padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, se iniciará el 
período ejecutivo, siendo exigidas las deudas por el procedimiento de apremio, devengándose 
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, 
de 29 de julio. 

 Polanco, 30 de abril de 2020. 
 La alcaldesa en funciones, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2020/2908 


		Gobierno de Cantabria
	2020-05-05T13:07:21+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




